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coNcEyo DELIBERANTE
LA CITIDAD DE USHUAIA

SAOWIONA CONFUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 9 .- PRORROGAR por el término de noventa (90) días a contar desde su

vencimiento, el plazo establecido en la cláusula transitoria primera de la Ordenanza

3144, modificada por la ordenanza 3195.

ARTÍCULO 29 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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